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A. Preguntas y Respuestas  
 

1. En el EsIA, pagina 41, 5.6.1 Necesidad de servicios básicos, señalar que 

el servicio de abastecimiento de agua potable durante la fase operativa, 

será mediante la red del IDAAN, no obstante, no se observa documento 

alguno que avale la capacidad de dicha institución para abastecer  de este 

servicio, por lo que se solicita:  

  

a. Presentar certificación del IDAAN, donde indique si se tiene la 

capacidad para abastecer al proyecto del servicio de agua potable 

durante su operación. 

 

Respuestas:  

a. Se adjunta la certificación del IDAAN donde se indica su capacidad para 

dotar de agua potable al proyecto. Es importante aclarar que dicha solicitud 

fue presentada por el promotor del proyecto Bonanza 94, para la fase que 

para ese momento se denominó Bonanza Contry Fase 2, para un total de 

1, 795 residencias de las cuales solo se han construido  a la fecha un total 

de 353 residencias. Por lo que se adjunta  plano de ubicación del sistema 

de agua potable, con la capacidad para dotar al proyecto Bonanza 94, así 

como la certificación del IDAAN. Ver Anexo 1 

 

2. En el EsIA, pagina 45, 5.7.2 Liquido, indicar el manejo de desechos líquidos 

durante la etapa de operación mediante “Planta de tratamiento de aguas 

residuales con un sistema anaeróbico tipo FOMC y otro aeróbico de 

aireación intermitente…” posteriormente en la página 99, señala “las aguas 

residuales que se producirán en la etapa de operación (ocupación física del 

proyecto), puede ser fuente de impactos sobre la calidad del agua de la 

quebrada sin nombre, sobre la cual descargará la PTAR…” Expuesto lo 

anterior se solicita:  

  

a. Presentar las coordenadas de ubicación con DATUM de referencia 

de la planta de tratamiento de aguas residuales, y el punto de 

descarga de la planta en la quebrada sin nombre, que contempla el 

desarrollo del proyecto 

  

b. Presentar Análisis de calidad de agua del cuerpo hídrico, donde se 

propone realizar la descarga de la planta de tratamiento de aguas 

residuales  
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c. Describir el manejo y disposición final de los lodos generados en el 

sistema de tratamiento de aguas residuales que contempla el 

proyecto 

 

d. Presentar un plan de mantenimiento y contingencia del sistema de 

tratamiento de las aguas residuales durante la etapa de operación 

del proyecto 

 

Respuesta:  

 

a. El proyecto contará con dos plantas de tratamiento la PTAR 1 

para la fase denominada Colinas de Bonanza con una capacidad 

de 434 casa y la PTAR 2 para las fases Terrazas y Lagos de 

Bonanza con una capacidad de 695 casa.  

El punto de descarga de la PTAR 2 serán el mismo de la PTAR 

1, las aguas tratadas en cumplimiento con la norma COPANIT 

35-2000 serán conducidas hasta el punto de descarga a través 

de un sistema de tubería  destinado para este fin. 

 

Las plantas de tratamientos se ubican en las siguientes 

coordenadas.  

 

PTAR 1 Colinas de 

Bonanza 

Este  Norte  DATUM 

Planta de tratamiento     

 

 

 

WGS 84 

1 638758.891 994402.443 

2 638767.127 994387.491 

3 638806.307 994392.945 

4 638785.008 994416.829 

Punto de descarga  

Quebrada sin Nombre 

638799.368 994386.308 
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PTAR 2 Terrazas de 

Bonanza 

Este  Norte  DATUM 

Planta de tratamiento     

 

 

 

 

WGS 84 

1 638372.565 994112.963 

2 638360.605 994122.572 

3 638374.094 994140.735 

4 638385.093 994128.557 

Punto de descarga  

Quebrada sin nombre  

638799.368 994386.308 

 

  

b. Se adjunta en el anexo 2 el análisis de calidad de agua de la 

Quebrada sin nombre, receptora de la descarga de las plantas 

de tratamiento de aguas residuales del proyecto.  

 

c. Se adjunta Memoria técnica de la planta correspondiente a la 

fase denominada Colinas de Bonaza donde se indica el manejo 

que se le dará a los lodos a través de la Norma COPANIT -47-

2000. Para la PTAR 2 de Terrazas y Lagos  de Bonanza utilizará 

el mismo manejo de los lodos dimensionado a la capacidad de 

dicha planta. Ver anexo 3  

 

d. Se adjunta Memoria técnica de la planta correspondiente a la 

fase denominada Colinas de Bonaza donde se indica el 

mantenimiento y plan de contingencia. Para la PTAR 2 de 

Terrazas y Lagos  de Bonanza utilizará el mismo ver anexo 3. 

Adicional se presenta plan de contingencias  

 

PLAN DE CONTINGENCIA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

OBJETIVOS 

Este Plan de contingencia tiene por objetivo establecer normas y 

responsabilidades para abordar y solucionar eficientemente una situación de 

contingencia que afecte el normal funcionamiento de la Planta de Tratamiento de 

Aguas residuales (PTAR) con el propósito de:  

 Asegurar el apropiado tratamiento de los STAR. 
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 Mantener la continuidad del proceso biológico. 

 Evitar generar molestias que alteren la calidad de vida de los habitantes 

de las 

 poblaciones aledañas a la planta de tratamiento de agua residual 

Minimizar el 

 impacto ante cualquier tipo de contingencia identificada en este Plan 

ALCANCE 

El plan será aplicado a todas las unidades del sistema de tratamiento de agua 

residual o a la unidad en calidad de riesgo o que presente alguna falla que 

desestabilice todo el sistema y/o cause daños colaterales al personal de 

mantenimiento. 

 

APLICACIÓN 

Ante una eventual falla del sistema de tratamiento, el encargado de la PTAR 

procederá a dar aviso al Jefe de mantenimiento para coordinar la reparación e 

informar al administrador del proyecto.  

El jefe de mantenimiento registrará las causas de la contingencia e informará 

sobre las acciones tomadas a la administración. En el mismo sentido, deberá 

registrar el tiempo que estuvo detenido el equipo antes de reiniciar su operación 

normal. 

Se presenta un protocolo para responder oportunamente y eficazmente en las 

situaciones de emergencia para controlar y/o reducir el impacto al medio 

ambiente. En este caso, se presenta un plan de contingencia en caso que ocurra 

un derrame de sustancias peligrosas y haya una falla en el sistema de tratamiento 

de aguas residuales. 

Dado el caso que ocurra un derrame de agua residual sin ningún tipo de 

tratamiento previo y llegue directamente a un cuerpo de agua o en caso extremo 

haya un derrame de una sustancia peligrosa por una falla del sistema, el 

procedimiento a seguir es el siguiente. 

 El encargado que se encuentre de turno informa a la administración y 

registra el evento ocurrido en la bitácora de trabajo. 

 Debe especificar la intensidad, la ubicación y la clase de derrame 

(sustancias peligrosas o aguas residuales directas). 

 Dependiendo de la gravedad del evento, se debe avisar a las entidades 

externas. 
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 Una vez avisado el evento y se tenga un conocimiento de la ocurrencia del 

derrame, se debe delimitar el área afectada, esto se puede hacer de forma 

con una soga para conocer de manera inmediata cuanta área tiene mayor 

afectación y donde se deben enfatizar las acciones de control. 

 Ya identificada el área, se inician unas acciones de control, en este caso 

las acciones más inmediatas son: cerrar válvulas, impedir el bombeo de 

agua residual y de esta manera impedir la llegada del vertimiento 

contaminado a un cuerpo de agua, prevenir a las poblaciones que se 

benefician económicamente ya que se genera un tipo de contaminación y 

esto puede traer consecuencias negativas como los son los problemas 

sanitarios, enfermedades, infecciones, entre otros. 

 Cuando se tenga controlado el evento y se tenga un amplio conocimiento 

de lo ocurrido, teniendo en cuenta sus causas, las consecuencias, el tipo 

de derrame, entre otros, se inician las labores de recuperación y limpieza 

del área afectada; esto se hace de la siguiente manera: instalar bombas 

hidráulicas para succionar el agua residual y prevenir más contaminación, 

construir barras (madera o metálicas) para impedir que el agua residual se 

disperse. 

 Después que se haya limpiado el área y el evento este controlado, es decir 

que se han minimizado los niveles de contaminación, se inicia la fase de 

restauración del área afectada. Esta restauración se puede dar por dos 

maneras: restauración ecológica: se da de manera natural, es decir que 

hay una restauración regenerativa sin ninguna intervención externa. Esto 

se hace por ciclos naturales; restauración ambiental: es una restauración 

antrópica, es decir que hay una intervención directa del ser humano, puede 

iniciarse con la siembra de plantas nativas de la zona. 

 Finalmente, se encuentra la fase de inspección, monitoreo y seguimiento 

de la zona, esto se hace con el fin de monitorear y controlar la evolución de 

la  recuperación del área para que haya una restauración óptima. Este 

seguimiento se hace inicialmente trimestral, para que haya un control 

directo en la evolución de la zona, aunque el período de tiempo puede 

variar dependiendo de la magnitud y gravedad del evento. Una vez se 

tenga una evolución positiva, se recomienda que el monitoreo se analice 

anualmente. 

RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRADOR 

Será responsabilidad del Administrador del recinto las siguientes acciones: 
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 Autorizar los recursos humanos y materiales requeridos en la aplicación de 

este procedimiento y los que se desprendan de la implementación del 

mismo. 

 Dar cumplimiento en forma coordinada a todos los procedimientos que 

conduzcan al control preventivo de las condiciones inseguras, haciendo 

buen uso de los recursos bajo su responsabilidad, preocupándose de 

verificar y mantener en forma óptima la PTAR 

 Coordinar el mantenimiento del equipo de la PTAR. 

 Tomar acciones de control de daños y autorizar la intervención, sólo a 

personal capacitado para superar la contingencia 

 Solicitar ayuda externa, a fin de contrarrestar los efectos de la emergencia. 

Entre la colaboración de instituciones externas, se tiene: Servicio Técnico, 

Bomberos y Seguridad. 

 Evaluar la situación de contingencia para decidir la detención del 

funcionamiento de la PTAR y su posterior reanudación. 

 Reestablecer en el menor tiempo posible el funcionamiento normal de la 

PTAR 

 Coordinar programas de mantenciones y reparaciones preventivas de la 

PTAR, de tal manera que se mantenga operativa. 

 Luego de la emergencia evaluará e investigará el evento acontecido, con 

el fin de Identificar y corregir las condiciones y/o acciones inseguras que 

provocaron el evento no deseado y gestionar las posibles deficiencias 

observadas en el procedimiento de emergencia. 

 

JEFE DE MNATENIMIENTO 

 Es el coordinador general de la emergencia en caso de ausencia del 

Administrador. 

 Realiza el corte de suministros de energía, detención y/o reanudación del 

normal Funcionamiento de la PTAR previa indicación del Administrador. 

 Una vez llegado el Administrador al lugar del evento, el jefe hace entrega 

de la coordinación general de la emergencia, no sin antes informar sobre 

lo acontecido y las acciones tomadas durante el transcurso de la 

contingencia. 

 

CONTINGENCIA ANTE ROTURA DE CAÑERÍAS O FUGAS 

 En caso de evidenciar roturas de cañerías o fugas, se debe dar inmediato 

aviso a Administración: 
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 El Administrador deberá dar la orden inmediata de detener el 

funcionamiento de la PTAR 

 El Administrador se comunicará con el Servicio Técnico y se asegurará de 

que la pieza afectada sea repuesta a la brevedad posible. 

 Mientras la PTAR esté siendo reparada las aguas serán acumuladas en 

un estanque de almacenamiento temporal de aguas residuales 

 En caso que la contingencia persista por un periodo mayor a un día de 

operación La máxima capacidad, las aguas serán retiradas mediante un 

camión limpia fosas,  y serán dispuestas en un sistema de alcantarillado 

tal como lo permite la normativa, y previo acuerdo con la Empresa 

Sanitaria. 

 CONTINGENCIA ANTE CORTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

En caso de evidenciar presentar cortes o fallas de energía eléctrica se deberá 

poner inmediatamente en función la planta y dar aviso a Administración. 

El Administrador deberá dar la orden inmediata de conectar el grupo electrógeno 

que permitirá mantener la autonomía de la planta entregando así los 

requerimientos de energía a aquellas unidades que lo necesiten, lo cual permitirá 

que el tratamiento no tenga ninguna falla ni se puedan presentar daños 

secundarios por falta de esta. 

Una vez la contingencia será responsabilidad del Administrador autorizar 

nuevamente el funcionamiento normal de la PTAR.  

 

 

3. En el EsIA, pagina 46, 5.7.4 Peligrosos, se indica “durante la fase de 

construcción el proyecto no empleara insumos que puedan generar 

desechos de tipo peligroso…” sin embargo, en la página 98,  análisis de los 

efectos e impactos ambientales, señala “el uso de equipos y maquinaria en 

el área representa un potencial de riesgo por derrame de combustibles o 

aceite que puede impactar el suelo y a su vez el componente agua…” 

expuesto lo anterior se solicita, identificar las medidas de prevención y 

mitigación a implementar para los desechos peligrosos generados por el 

desarrollo del proyecto. 

 

Respuesta: tal como se menciona en la página 98 del Estudio de Impacto 

Ambiental, el uso de equipos y maquinarias en el área representa un potencial 

riesgo por derrame de combustible o aceites que puedan impactar el suelo. Al 

tratarse de un riesgo este fue considerado en el capítulo 10 del estudio de impacto 
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ambiental en el punto 10.6 Plan de Prevención de Riesgos (página 134) y el punto 

10.9 Plan de contingencia (página 139) que se describen a continuación:   

 

PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 

El Plan de prevención de riesgo permite reducir los riesgos de accidente entre los 

colabores, durante la ejecución de las labores diarias en la fase de construcción.  

 

Objetivos y Alcance 

Este plan tiene como objetivo presentar las instrucciones a seguir para manejar 

los riesgos y controles apropiados para la prevención de los riesgos a la Salud y 

al Medio Ambiente durante el desarrollo del proyecto. La seguridad es 

responsabilidad de todos y cada empleado deberá contribuir a la prevención de 

accidentes informando, analizando y controlando los riesgos a la seguridad, a la 

salud ocupacional y al medio ambiente. Esto será apoyado por eficientes y 

efectivos programas de entrenamiento y el desarrollo de planes anuales de 

mejora. 

 

Roles y Responsabilidades 

El Plan establece los siguientes roles y responsabilidades para las distintas 

personas que participarán del proyecto, a saber: 

 Gerente de proyecto: Es responsable de asegurar que el plan se lleve a 

cabo y de evaluar el cumplimiento del mismo. 

 Gerente de SHEQ: Brindar asistencia técnica en el manejo de los Riesgos 

y los Controles asociados con el desarrollo del proyecto. 

 Gerente de Recursos Humanos: coordinar conjuntamente con el Doctor de 

la empresa, las evaluaciones de salud para los empleados. 

 Jefes y supervisores de área: Guiar la implementación de aquellas medidas 

o controles para reducir, detener o prevenir los riesgos identificados en el 

desarrollo del proyecto. 

 Trabajadores: Cumplir los procedimientos y mantener la seguridad, el 

orden y la limpieza en el lugar de trabajo. 
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Acciones requeridas: 

 Identificación de los peligros expuestos y los riesgos asociados a éstos 

dentro del área del proyecto. 

 Política de prevención y gestión de riesgos de la empresa. 

 Implementar acciones concretas y prácticas para prevenir o minimizar 

los riesgos y de ser factible eliminar los peligros. 

 La comunicación y sensibilización de los actores involucrados en el 

proyecto en sus diversas fases, de la importancia de la prevención pero 

en base al conocimiento de los peligros y riesgos expuestos. 

 

Cabe destacar que la finalidad de este plan es relacionar cada uno de los puestos 

de trabajo con los riesgos asociados a estos, durante la ejecución de los trabajos 

asignados.  

Basados en esta premisa se ha desarrollado una lista de situaciones consideradas 

relevantes y que pueden generar situaciones de riesgo, como lo son: Caídas de 

trabajadores por labores a desnivel, caídas de objetos, atrapamiento, 

quemaduras, entre otros, para la cual se requiere contar con los siguientes 

factores: 

 

 Verificar y contar con protecciones que impiden el acceso a los elementos 

móviles o con temperatura elevada. 

 Verificar el correcto estado de los equipos eléctricos. 

 Señalizar las vías de circulación de los camiones y trabajadores. 

 Señalizar la obligatoriedad de uso de casco y calzado de seguridad para 

circular por el proyecto. 

 Señalizar el riesgo de electrocución. 

 Evitar el paso bajo elementos que se puedan desprender. 

 Realizar mantenimientos periódicos de todos los elementos de seguridad. 

 En operaciones de montaje y desmontaje que sea necesario utilizar 

plataformas de trabajo, fijas o móviles, verificar previo a su uso, que las 

mismas se encuentren en buen estado. 

 En operaciones de montaje y desmontaje en altura, utilizar siempre arnés de 

seguridad anti caída debidamente anclado. 

 Colocar extintores en lugares visibles, accesibles y debidamente señalizados. 

 Verificar que las barandillas y las escaleras son resistentes, para ser utilizada 

por los trabajadores. 

 Asegurarse de que la instalación eléctrica dispone de los preceptivos 

elementos de protección. 

 Rótulos indicativos de riesgo. 
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Planes de emergencia y atención de primeros auxilios  

 

La empresa cuenta con un Plan de Respuesta a Emergencias para el proyecto 

que proveerá a todos los miembros de equipos de respuesta (empleados y 

contratistas), y equipos de apoyo asociados a la organización de respuesta con 

información necesaria para responder de manera segura, rápida, sistemática y 

efectiva a cualquier tipo de incidente en la terminal. Este plan relaciona todo 

planes de contingencia específicos para atender incidentes en caso de: Control 

de Derrames, Incendios, Evacuación, Búsqueda y Salvamento, Atención Médica 

y Primeros Auxilios.  

 

Medidas de prevención contra riesgo de derrame de hidrocarburos e 

incendio. 

 

 Revisar que los equipos y maquinarias no tengan fugas; y en caso de 

existir repáralas inmediatamente. 

 Ubicar extintores en lugares estratégicos permitan un fácil acceso al 

personal. 

 Señalizar sitios que constituyen riesgo de incendio (zonas de manejo y 

almacenamiento de los materiales potencialmente combustibles u 

otros). 

 Si se presenta incendio, implementar el plan de contingencia para 

incendios. 

 Tener libre las salidas de emergencia existentes. 

 Mantener dentro del área de trabajo materiales combustibles 

estrictamente necesarios para para ejecutar la labor. 

 Contar con interruptor diferencial para los equipos de baja tensión. 

 Desconectar equipos eléctricos al finalizar las horas laborales trabajo 

 

PLAN DE CONTINGENCIA 

 

El plan de contingencias tiene como propósito establecer una serie de acciones 

para atender sucesos no planificados, pero previsibles, y describir la capacidad y 

las actividades de respuesta inmediata para controlar las emergencias de manera 

oportuna y eficaz. 
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Objetivos específicos 

 Establecer un manual de procedimiento que establezca las acciones a 

seguir en caso de un accidente, incidente o emergencia, de tal manera 

que cause el menor impacto a la salud y al ambiente. 

 Cumplir con las normas y procedimientos establecidos, de acuerdo a la 

política ambiental establecida. 

 Proteger la vida de todos los trabajadores. 

 Establecer procedimientos a seguir para lograr una comunicación 

efectiva y sin interrupciones entre el personal. 

 

Para la implementación de este plan se requiere de actores internos y 

externos, como lo son: 

 Estamentos gubernamentales relacionados a emergencias. 

 El Gerente 

 Coordinador de emergencia 

 Encargado de seguridad 

 Brigada de emergencia (personas capacitadas dentro del proyecto para 

actuar en caso de emergencias) 

 

La atención de un evento se llevará a cabo de acuerdo al siguiente proceso: 

 Detección de la contingencia. 

 Notificar a los miembros de la brigada o al coordinador de emergencias 

(todos los miembros de la brigada deben tener radio). 

 Dirigirse al sitio de la contingencia. 

 Identificar el tipo de contingencia y activar el sistema de alarma masivo 

(sirena), en caso que se amerite (incendio o derrame). 

 Evaluar la contingencia para determinar si se puede atender a nivel interno 

o si se requiere de la intervención del nivel externo. 

 Si se requiere de la participación del nivel externo, de acuerdo al tipo de 

contingencia, se dará la alerta. 

 En caso de identificarse un riesgo de afectación a las personas, se 

evacuará el sitio donde se está dando la contingencia y se activará el plan 

de evacuación. 

 Evaluación post- evento de la atención y causas de la contingencia, este 

paso es importante dado que permite hacer correcciones o incorporar 

aspectos para mejora del plan de prevención y el de contingencia. 

 

Los miembros de la brigada además de conocer el plan propuesto y tener clara la 

logística, se les debe entrenar en temas específicos como: Primeros auxilios, 

Reanimación Cardio Pulmonar (RCP), uso de extintores, atención de una 
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emergencia por derrames, uso de equipo de protección personal, Naturaleza de 

un incendio, entre otros, las cuales deben ser dictadas por personal idóneo. 

 

Equipos e insumos con los que se debe contar para atender emergencias:  

 

 Radios de comunicación 

 Extintores tipo ABC cargados y colocados en sus sitios por áreas y de 

acuerdo a la normativa del Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 Camilla 

 Lava ojos portátiles. 

 Tanques plásticos de 55 galones para los desechos que se produzcan en 

una contingencia. 

 Kit de emergencias para derrames (aceites, lubricantes, solventes, 

pinturas, 

 etc.). 

 Equipo de primeros auxilios (botiquín que cumpla con estándares 

internacionales como ANSI o la Cruz Roja). Ubicar éstos en los frentes de 

trabajo, oficina, equipos pesados, en lugares accesibles y visibles. Los 

cuales se deben revisar periódicamente para determinar que no estén 

vencidos. 

 Señales (banderas de color rojo o verde fosforescente). 

 Vehículo disponible siempre en el área del proyecto para atender 

emergencias. 

 Equipo de protección personal para la atención de una emergencia, de 

acuerdo a las hojas de seguridad del producto. 

 Cinta reflexiva. 

 Conos 

 Tanques de reserva de agua para combate de incendio de 10,000 galones, 

con sus respectivas Bombas 

 Otros 

 

Incendio en la obra 

Se mantendrá al personal debidamente entrenado para contrarrestar todo tipo de 

Incendios, los cuales ejecutaran las siguientes acciones 

 Suspender el suministro en caso de combustible (si aplica). 

 Alejar materiales combustibles como llantas, vegetación, u otro y si no es 

factible, humedecer los mismos con el uso de bombas mochilas u otros 

dispositivos. 

 Contar con más de un acceso al proyecto, que permita el ingreso de forma 

efectiva para carros cisternas, ambulancias, SINAPROC, etc. 



Primera Información Aclaratoria para el EsIA Categoría II “Bonanza 94”  
 

 

15 
 

 Activar el plan de evacuación y ubicarlo en área segura lejos del incendio. 

 

Accidentes laborales  

Este evento se origina principalmente por deficiencias humanas o fallas 

mecánicas en la utilización de los equipos, vehículos y maquinarias pesadas, 

actividades de transporte de materiales de construcción y operación de sistemas 

eléctricos; par dichos eventos se deberá ejecutar las siguientes acciones: 

 Nunca atender un accidente si no está capacitado, en ese caso sólo debe 

llamar para su atención al 911 o en último caso, trasladar al accidentado al 

centro de atención médica más cercana.  

 Informar inmediatamente al coordinador de emergencia.  

 Brindar los primeros auxilios al accidentado. 

 Comprobar si se ven fracturas, hemorragias o indicativos de posibles 

lesiones internas. 

 No realizar movimientos bruscos que provoquen nuevas lesiones. 

 Aflojarle la ropa.  

 Abrigar al accidentado con una manta a excepción de ser una quemadura. 

 Comprobar el pulso (Adultos 60-120 pulsaciones por minuto) y la 

respiración. 

 Mantenerse con el accidentado hablándole en espera de atención médica. 

 

Derrames de hidrocarburos  

En caso de derrames los cuales ocurren en mayor parte de las ocasiones como 

resultado de actividades humanas producto de la manipulación, almacenamiento 

y transporte se aplicaran las siguientes medidas: 

 

 Restringir el acceso a la zona donde se haya producido el derrame. 

 Si el material de derrame es inflamable, eliminar cualquier fuente de 

ignición que se encuentre cerca del área del derrame.  

 El personal que realice la limpieza deberá contar con equipos de protección 

personal como guantes de nitrilo o neopreno, lentes de seguridad, botas 

con suelas antideslizantes, respiradores de media cara para vapores 

orgánicos. 

 Mediante el uso de paños absorbentes, aserrín o arena se contendrá el 

derrame para evitar que se siga esparciendo.  

 Se deberá impedir que el derrame alcance alguna red de alcantarillado o 

cualquier cuerpo de agua. 

  Referirse a la Hoja de Seguridad, para la identificación de peligros 

especiales asociados con algún derrame químico, especialmente por 

reaccionar con otra sustancia en el área de derrame. 
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 Se registrará el derrame en la “Bitácora de Ocurrencias”, la cual servirá 

para hacer el seguimiento del mismo. 

 El Coordinador de Emergencia asegurará el área y establecerá el perímetro 

de control a una distancia segura del derrame. 

 El manejo y limpieza del área, en caso de ser un derrame menor, que no 

implique amenaza humana ni ambiental, será responsabilidad del 

Coordinador (o designado). 

 Los productos (como aceites, lubricantes, combustibles, etc.) deberán ser 

trasegados a un recipiente con tapa hermética, para luego ser reciclados o 

en su defecto eliminados como producto peligroso. 

 Los desperdicios producto de la limpieza del derrame (paños absorbentes, 

arena, etc.) deberán ser dispuestos en un contenedor o bolsa negra para 

residuos peligrosos. 

 Todos estos residuos serán tratados por empresas especializadas para su 

tratamiento, según las normas vigentes. 

 

4. De acuerdo al EsIA, página 53, 6.6 hidrología señala “el proyecto se ubica 

en la Cuenca 140…”; mientras que, de acuerdo a la verificación de DIAM, 

el proyecto se localiza bajo la ley 21 (cuenca hidrográfica del canal) (foja 

34 y 35 del expediente administrativo en físico). Aunado a esto, en las 

observaciones del estudio, emitido por el MIVIOT se indica lo siguiente “el 

promotor deberá cumplir con las disposiciones establecidas en la parte 

resolutiva del EOT en el cual se destaca que se podrá desarrollar el 

proyecto Colina de Bonanza sobre el área que se encuentra fuera de la 

Cuenca hidrográfica del Canal… expuesto lo anterior se solicita 

 

a. Aclarar Cuáles son las áreas del proyecto que se localiza dentro de 

la Cuenca regida por la Ley 21 y en caso de que el proyecto se 

desarrolle en dicha cuenca hidrográfica presentar autorización 

correspondiente por parte de la ACP, para su desarrollo. 

 

Respuestas: el proyecto Bonanza 94 se ubica fuera de los límites de la Cuenca 

Hidrográfica del Canal de Panamá y de áreas de responsabilidad del Canal de 

Panamá, por lo tanto se adjunta certificación de ACP,  y planos. Aclaramos que al 

momento de realizar la solicitud ante ACP el total del proyecto se denominó 

Bonanza Contry Club hoy denominado Bonanza 94, esta información es 

corroborada la nota No. 14-1000-0756-2019 donde el MIVIOT a través de su 

Resolución del EOT artículo segundo, acápite 2  de la Resolución No. 437 – 2019 

de 21 de junio de 2019 indica: es con el propósito de recalcar al promotor que solo 

podrá desarrollar el proyecto en las fincas 30166714, 30166716, 30166717 y 
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30239835, todas con código de ubicación 8003, únicamente en las superficies 

ubicadas fuera de la cuenca del canal. Estas fincas son las mismas que se 

presentan para el proyecto Bonanza 94 y que ante el MIVIOT se denominó Colinas 

de Bonanza. Ver anexo 4, 5 y 6 

 

5. En el estudio, página 55 6.6.1 calidad de las aguas superficiales, indica que 

se realizaron análisis de calidad de agua de quebrada Sin nombre, cercana 

al proyecto; sin embargo no se observa dichos análisis en el estudio 

debidamente firmados adicional en la página 64, 7.3 ecosistemas frágiles 

indica la finca está dividida por una pequeña quebrada intermitente. 

Aunado a esto de acuerdo a la verificación de coordenadas de la dirección 

de información ambiental (DIAM), Se observa en cartografía generada, 

cuerpo de agua que atraviesa dos de las fincas que conforma el polígono 

del proyecto (foja 34 y 35 del expediente administrativo en físico) expuesto 

lo anterior se solicita: 

a. Aclarar si existen cuerpos hídricos dentro del polígono del proyecto 

o colindante y presentar coordenado ubicación con datum de 

referencia 

b. De identificarse cuerpos hídricos en el área de influencia del 

proyecto, indicar si dentro del alcance, se contempla intervenir la 

intervención a los mismos en caso de ser afirmativo, definir alcance 

intervención sobre la Fuente hídrica, coordenadas con datos de 

referencia de las zonas intervenir, y las medidas de mitigación a 

implementar 

c. Presentar en plano o gráfico, donde se establezca el ancho del área 

del área de protección, en cumplimiento con lo establecido en la ley 

1 del 3 de febrero de 1994 

d. Presentar informe de análisis de calidad de aguas (originales o 

copias autenticadas, sobre los cuerpos hídricos identificados en el 

área de influencia del proyecto. 

 

Respuestas: 

a. Dentro del polígono del proyecto no se ubican fuentes hídricas, tal como se 

establece en la página 55 del estudio de impacto ambiental “se realizaron 

análisis de calidad de agua de la quebrada Sin nombre, cercana al 

proyecto”. Dicha información fue corroborada durante la inspección de 

campo. Se adjunta análisis de calidad de aguas con su coordenada. Ver 

anexo 2 
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b. No aplica ya que no hay fuente hídrica dentro del proyecto 

 

c. No aplica ya que no hay fuente hídrica dentro del proyecto 

 

d. Se adjunta análisis de calidad de agua de la fuente cercana al proyecto, 

Quebrada Sin Nombre. Ver anexo 2 

 

6. En seguimiento a la pregunta 4, sobre los cuerpos hídricos identificados en 

el área de influencia del proyecto, EsIA, presenta estudio hidrológico e 

hidráulico del proyecto denominado Bonansa Country Club del año 2015 

(páginas 232 a la 276), sobre quebrada que atraviesa el área destinada 

para el desarrollo del proyecto: el mismo sugiere las secciones 

transversales naturales de la quebrada se encuentran a capacidad para la 

tormenta de diseño por lo que se sugiere canalizar la quebrada para así 

dar seguridad…(la página 235) y presenta cálculo de alineamiento de la 

canalización propuesta. Aunado a esto, dicho documento se presenta 

ilegible en la mayoría de sus componentes, y tampoco se encuentra 

debidamente firmado por los profesionales responsables. Expuesto esto se 

solicita: 

 

a. Presentar estudio hidrológico e hidráulico (legible) de acuerdo a los 

cuerpos hídricos identificados en el área de influencia del proyecto 

denominado Bonanza 94 esto debidamente firmado por profesional 

responsable. 

 

b. Aclarar si el alcance de la huella del proyecto contempla la 

canalización de un cuerpo hídrico. En caso de ser afirmativo, 

presentar las coordenadas de ubicación con datum de referencia del 

cuerpo hídrico intervenir, y medida de protección y mitigación a 

implementar. 

 

 

Respuestas:  

 

a. El estudio hidrológico adjuntado en anexos corresponde a una fase 

del proyecto la cual ya fue aprobada y desarrollada, por lo que este no 

corresponde al proyecto   
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b. Tal como se indicó en la respuesta 5 dentro del área del proyecto no 

existen fuentes hídricas, como tampoco se tiene contemplado la 

canalización de alguna fuente hídrica cercana. 

 

7. De acuerdo al EsIA, página 56 – 57, 6.7 calidad de aire y 6.7.1 ruido indica 

la calidad del aire en el área de estudio, anteriormente excelente, se ha 

venido deteriorando debido al establecimiento de construcciones y nuevos 

desarrollos residenciales y comerciales, además del incremento del tráfico 

vehicular y la presencia de granjas avícolas en el área y en la zona del 

proyecto no existe ninguna fuente de ruido excesivo en los alrededores que 

ocasiona perturbación por este factor… respectivamente. Sin embargo no 

se integran informe de monitoreo de calidad de aire que avalen las 

condiciones ambientales descritas por lo que deberá  

 

a. Presentar informe original o copias autenticadas de monitoreo de 

calidad de aire y ruido a tu fondo de certificado de calibración del 

equipo utilizado en las mediciones realizadas 

Respuesta:  

a. Se adjunta los monitoreos realizados para el proyecto y el certificado 

de calibración del aparato. Ver anexos 8  

 

8. En el EsIA, página 57, 6.7 Calidad de aire y 6.7.2 olores, se indica “se ha 

venido deteriorando debido al establecimiento de construcciones de 

nuevos desarrollos residenciales y comerciales, Además del incremento 

del tráfico vehicular y la presencia de granjas avícolas en el área” y “en 

campo no se identificó ningún tipo dolor molestó en el área Con excepción 

del que pueda escapar de la granja Avícola al momento de lavar las galeras 

respectivamente. Expuesto lo anterior se solicita: 

 

a. identificar A qué distancia se encuentra la industria que constituye 

molestia pública (granjas avícolas) más cercana al proyecto en 

consideración al decreto ejecutivo 71 del 26 de febrero de 1964  

 

b. describir las medidas de mitigación sobre la presencia olores 

molestos principalmente en la etapa operativa del proyecto 
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Respuestas:  

 

a. dentro del área del proyecto existen unas estructuras que funcionaban 

como galeras avícolas. Estas no se encuentran en operación actualmente. 

Y la misma fue corroborada durante la inspección de campo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Primera Información Aclaratoria para el EsIA Categoría II “Bonanza 94”  
 

 

21 
 

 

b.  Es importante mencionar que de generarse malos olores que en la zona, 

estos no son generados por el futuro proyecto a desarrollar, por lo que no 

está dentro del alcance del promotor mitigar impactos generados por otros 

proyectos. Estos olores se generan por un manejo inadecuado de las 

explotaciones agroindustriales. En este sentido es importante la 

intervención de las instituciones competentes, como el Ministerio de 

Ambiente, Ministerio de Salud, Ministerio de Desarrollo Agropecuario, 

Ministerio de Comercio e Industrias y Municipio de La Chorrera, a fin 

garantizar el manejo adecuado de estas explotaciones y las normas 

ambientales y que no perjudiquen el entorno ambiental. 

 

 

9. En el EsIA, página 61, 7.1.1 caracterización vegetal, inventario forestal, 

indica para conocer la biomasa existente en la finca no fue necesario 

realizar un inventario forestal, aunque la finca tiene entre 80 y 85% de 

cobertura vegetal compuesta de gramínea y rastrojo, con mosaicos de 

áreas reforestadas y fuentes de agua intermitente…” sin embargo, de 

acuerdo a la verificación de DIAM, se identifica que de acuerdo al mapa de 

cobertura boscosa y uso de suelo 2012, las fincas se ubican dentro de las 

categorías de bosque latifoliado mixto maduro, bosque latifoliado 

secundario, rastrojo y vegetación arbustiva…” y en mapa ilustrativo 

adjunto, se observa secciones del polígono con vegetación boscosa 

(páginas 34 y 35 del expediente administrativo en físico) expuesto lo 

anterior se solicita  

 

a. Presentar inventario del área que conforma la huella del proyecto en 

consideración de la cobertura vegetal existente 

 

Respuesta: se adjunta en la sección de anexos el inventario forestal del proyecto 

de acuerdo a la cobertura actual del proyecto. Ver anexos 10 

 

10. De acuerdo al estudio, página 63, 7.2 características de la fauna, indica “se 

registraron especies entre mamíferos aves y anfibios mientras que sólo se 

adjunta cuadro (poco legible) de las especies mamíferas registrada. 

Aunado a esto en los anexos página 281 - 296 se presenta plan de rescate 

y reubicación de fauna del proyecto denominado adecuación de terreno 

limpieza y nivelación en área del futuro proyecto colinas de Bonanza donde 

se describen especies que no se mencionan en la caracterización de fauna 
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del área del presente estudio impacto ambiental. Por lo cual se solicita, 

ampliar el inventario de fauna registrada en el área de influencia del 

proyecto 

 

Respuesta:  

Durante los días que se realizó el inventario de fauna tal como se menciona en el 

Estudio de Impacto Ambiental pagina 63: En un muestreo general de la fauna 

llevado a cabo durante dos días de trabajo en campo, se registraron especies 

entre mamíferos, aves y anfibios y reptiles. La mayoría de las especies, sobre todo 

los mamíferos, se supo de su existencia mediante entrevista con los moradores 

del área. En el Cuadro 10 se presentan las especies registradas. Sin embargo por 

error al momento de editar el documento no se presentó el cuadro completo de 

fauna por lo que se adjunta a continuación  

 

Familia  Especie  Nombre común  

Didelphidae Didelphis marsupialis  Zarigüeya común   

Bradypodidae choloepus hoffmanni Perezoso  

Sciuridae Sciurus granatensis Ardilla Colorada  

Phyllostomidae  Artibeus jamaicensis Murciélago frutero  

Phyllostomidae Chrotopterus auritus  Falso vampiro  

Aves  

Falconidae Milvago chimachima Gavilán garrapatero 

Cracidae Ortalis cinereiceps Paisana 

columbidae Columbina talpacoi Columbina colorada 

Cathartidae Cathartes aura noneca 

Thraupidae Thraupis episcopus Tangara azulada 

Tyrannidae Tyrannus melancholicus Pechi amarillo 

Columbidae  Columba cayennensis Paloma colorada 

Thraupidae  Tyrannus melancholicus Sangre de toro 

Icteridae  Quiscalus mexicanus Taligo 

Anfibios y reptiles  

Teiidae Ameiva ameiva Borriguero Común 

Corytophanidae Basiliscus basiliscus Meracho 

Bufonidae  Rhinella marinus Sapo  
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11. En el EsIA, página 75 - 84 8.3 percepción local del proyecto obra o 

actividad, se presentan los resultados de la percepción de la comunidad 

así como en los anexos se integran las encuestas realizadas; sin embargo, 

las mismas no incluyen la participación de los actores claves. Por lo que se 

solicita  

 

a. Presentar plan de participación ciudadana con los aportes de los 

actores claves (autoridad organizaciones juntas comunales y otros) 

tal como lo establece el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 

de agosto de 2009 e incluir dicha información dentro del análisis de 

este punto 

 

Respuesta: 

 

a. Se adjunta en la sección de anexos el Plan de Participación 

ciudadana de acuerdo a lo establecido en  artículo 30 del Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009  con el siguiente contenido  

 Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, 

obra o actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas 

comunales, consejos consultivos ambientales, otros).  

 Técnicas de participación empleadas a los actores claves (encuestas, 

entrevistas, talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados 

obtenidos y su análisis.  

 Técnicas de difusión de información empleados.  

 Solicitud de información y respuesta a la comunidad.  

 Aportes de los actores claves.  

 Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados o 

potenciados por el proyecto. 

Es importante aclarar que dentro del Estudio de Impacto  Ambiental, se realizó la 

participación ciudadana a unos de los actores claves (comunidad) en total se 

aplicaran 22 encuestas. El análisis que se presenta en la sección de anexos, se 

adicionan cuatro actores claves dentro de la comunidad, Corregidora de Nuevo 

Emperador, Representante y Educadores dl área del proyecto. El total de 

encuestas aplicadas para el proyecto es de 26. Ver anexo 9  
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EDUCADORES ENCUESTADOS 
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CORREGIDORA Y JUEZ DE PAZ 

 

CORREGIDURÍA DE NUEVO EMPERADOR 
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HONORABLE REPRESENTANTE SUPLENTE DE NUEVO EMPERADOR 

 

JUNTA COMUNAL NUEVO EMPERADOR 
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12. En el estudio, página 237 del estudio hidrológico hidráulico, menciona que 

el proyecto se trata de un desarrollo Residencial aproximadamente de 35.4 

hectáreas bajo la norma de Bono solidario adicional de acuerdo a los 

comentarios del MIVIOT el proyecto presenta clasificación de uso de suelo 

y la norma RE Residencial de mediana densidad y CL comercial urbano de 

baja intensidad; sin embargo, esto no guarda relación con lo aprobado en 

el EOT ya que el EOT se aprueba el código de la zona RBS Residencial de 

Bono solidario (foja 24 del expediente en físico). Aunado a esto en los 

anexos se presenta plan maestro página 182 no obstante dicho plano no 

indica el área total del desarrollo del proyecto como tampoco el régimen 

urbanístico del proyecto adicional se incluye otra finca la número 30166698 

no se describe en el estudio. Expuesto lo anterior se solicita: 

 

a. Indicar el área total del polígono de desarrollo del proyecto 

considerando las cuatro fincas que conforman el polígono así como 

los márgenes de protección de las fuentes hídricas en el área de 

influencia del proyecto  

b. Presentar  resolución de aprobación de EOT emitida por el MIVIOT 

donde se indique el régimen urbanístico al que se acogerá el 

proyecto 

 

Respuestas: 

 

a. El área total de desarrollo del proyecto es de 34 hectáreas más 6733.336 

metros cuadrados sobre las Fincas- Folio Real 30239835; Código de 

Ubicación 8003; Fincas- Folio Real 30166714, Código de Ubicación 8003; 

Fincas- Folio Real 30166716, Código de Ubicación 8003; Fincas- Folio Real 

30166717, Código de Ubicación 8003. A continuación coordenadas de los 

3 polígonos que conforman el proyecto DATUM de referencia WGS84 

 



Primera Información Aclaratoria para el EsIA Categoría II “Bonanza 94”  
 

 

28 
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b. En la sección de anexos se presenta la Resolución de EOT del proyecto 

así como un esquema grafico el Estudio de Ordenamiento territorial 

indicando que la norma aplicable al proyecto es la norma RBS Residencial 

de bono solidario. Lo indicado por el MIVIOT no es correcto ya que en el 

documento del EsIA indica la Norma Bono Solidario. Ver anexo 10. 

 

  

13. De acuerdo a los comentarios técnicos de la dirección de Seguridad hídrica, 

se indica que según el historial de imágenes satelitales del proyecto Google 

Earth Pro. Se identificó dentro del polígono del proyecto Bonanza 94 un 

cuerpo de agua posiblemente permanente (lago) adjunto imágenes fojas 

117 a 22 del expediente administrativo en físico. Por lo anterior descrito se 

solicita  

 

a. Indicar si dentro del polígono del proyecto se localizan cuerpos de 

aguas permanentes. De ser afirmativa presentar, coordenada de 

ubicación con datum de referencia análisis de calidad de agua 

debidamente firmado por laboratorio certificado identificar las 

medidas de protección en cumplimiento con lo establecido en la ley 

1 del 3 de febrero de 1994. 

 

Respuesta:  

 

a. Así como se estableció en respuestas al punto 5 - 6 y verificado en campo 

dentro del polígono del proyecto no existen cuerpo de agua permanente.  
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14. En el EsIA, páginas 21- 29 -49 - 72 se menciona la evaluación de viabilidad 

ambiental, descripción de uso de suelo y descripción socioeconómica 

(accesibilidad) del proyecto bosque de arraiján respectivamente; no 

obstante el estudio actualmente en evaluación se denomina Bonanza 94. 

Expuesto lo anterior se solicita aclarar la relación del referido proyecto 

bosques de arraiján con el proyecto evaluación del presente EsIA, puesto 

que se hace mención en múltiples veces en el documento 

 

Respuesta:  

El proyecto en evaluación se denomina Bonanza 94, por error durante la redacción 

del documento se mención a el nombre Bosque de Arraijan, el mismo no guarda 

relación con el proyecto en evaluación.  

 

15. De acuerdo al EsIA en la página 39 - 40 se presenta el cronograma de 

ejecución de cada fase del proyecto el cual se utiliza para generar el 

cronograma de implementación de medidas de mitigación, sin embargo, de 

acuerdo a este cronograma se contempla inicio de actividades de 

construcción en el año 2027 Por lo cual se solicita aclarar dicho programa 

del proyecto 

 

Referente que el cronograma debe ser entendible para los procesos de 

fiscalización y seguimiento de manejo ambiental en el EsIA 

 

Respuesta:  

El cronograma de ejecución para el desarrollo del proyecto es el presentado en el 

EsIA y el mismo está considerado se ejecutara en fases este periodo será de 7 

años  

AÑO 2020 2027 

SEMESTRES 1 2 1 2 

Construcción         

Rescate de Fauna y Flora       

Limpieza y nivelación       

Movilización de Equipo     
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AÑO 2020 2027 

SEMESTRES 1 2 1 2 

Trabajos de construcción      

OPERACIÓN      

Ocupación del complejo      
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B. ANEXOS 
 

1. CERTIFICACIÓN DEL IDAAN 
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2. ANÁLISIS DE CALIDAD DE AGUA DE LA QUEBRADA SIN 

NOMBRE  
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3. Memoria técnica Planta de Tratamiento de aguas residuales  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















































Primera Información Aclaratoria para el EsIA Categoría II “Bonanza 94”  
 

 

74 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. VIABILIDAD DE ACP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



#

CANAT DE PANAMÁ

12 de marzo de 2015

Arquitecto
Claudio Obregón
I nnovación Arguitectónica
E.SD
Estimado arquitecto Obregón:

En respuesta a su solicitud de aprobacíón del proyecto urbanístico
denominado "Bonanza Country Club", le informamos que, después de
conoborar [a ubicación del mismo, este proyecto se encuentra fuera de
Ios límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panarná y de áreas de
responsabilidad del Canal de Panamá.

Debido a que el área del proyecto está ubicada próxima a los límites de la
Cuenca Hidrográfica del Canalde Panamá y que de acuerdo con las
categorías asignadas por la Ley 21 de julio de 1997, está ubicada en un
área Categoría ll, Áreas de producción rural, Subcategoría - Área
agrícola y Surbcategoría - Área forestal I agroforestal, es pertinente que
realice las consultas correspondientes con las instituciones con injerencia
sobre materia ambientaly del uso de suelo de estas áreas, el Ministerio
de Vivienda y Ordenamiento Territorial(MlVlOT) y la Autoridad Nacional
delAmbiente (ANAM).

De requerlr mayor información, puede comunicarse con Angel Ureña
Vargas, Gerente de Evaluación Ambiental, alteléfono 276-2830.

Gerente Ejecutivo de Ambiente y
$ecretario de la CICH

.4U IOR¡DAD ¡)fL CANAI DI PANAMÁ
Dalboa - ,An(ón s funamá, Re¡:úbli<:a de tltnam;i " utvrrlp¡ncan¿/.<¡nr

niel M. Muschett lbarra

w
f'::::ff'»

w
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5. NOTA MIVIOT SOBRE EOT Y VIABILIDAD  
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VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DIRECCION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Panamá, 24 de septiembre de 2019

lVota lVo. 1 4. I OOO- -O7 5 6-20 1 I

Arquitecto
Claudio Obregón Q.
I nnovación Arq uitectónica
Ciudad.

En atención a su solicitud presentada en nota con fecha 23 de septiembre de 2019, referente a
la aclaración al primer párrafo de la nota No.14.1302-1366-2019 con fecha 18 de septiembre de
2019 y emitida por la Dirección de Ventanilla Única que suspende la aprobación de anteproyecto
para Colinas de Bonanza, ubicada en el corregimiento de Nuevo Emperador, distrito de Arraiján,
provincia de Panamá Oeste; y en atención a la solicitud de aclaración al primer párrafo de la nota
arriba citada, que dice:

"Solo podrá desarrollar el proyecto Colinas de Bonanza, sobre el área que se encuentra fuera de
los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal, previa evaluación y aprobación de la Gerencia
de Ambiente de la Autoridad del Canal de Panamá".
Sobre el particular, informamos a Ud. que el lng. Daniel Muchett lbarra, Gerente Ejecutivo de
Ambiente y Secretario de la CICH, indicó desde el 12 de marzo de 2015 (foja 378 del expediente)
lo siguiente:

En respuesta a su solicitud de aprobación del proyecto urbanístico denominado Bonanza
Country Club (hoy Colinas de Bonanza),
ubicación del mismo, éste provecto se encuentra fuera de los límites de la Cuenca
Hidroqráfica del Canal v de áreas de responsabilidad del Canalde Panamá. (elsubrayado
es nuestro).
Debido a que elárea delproyecto está ubicada próxima a los límites de la Cuenca Hidrográfica
del Canal de Panamá y que de acuerdo con las.categorías asignadas por la Ley 21 de julio de
1997, está ubicada en un área Categoría ll, Area de Producción Rural, sub categoría-Area
Agrícola, sub Categoría-Area Forestal / Agroforestal, es pertinente que realice las consultas
correspondientes con las lnstituciones con injerencia sobre materia ambiental y del uso del
suelo de éstas áreas, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MlVlOT) y la
Autoridad Nacional de Ambiente (hoy MiAmbiente).

De lo anterior descrito, y en concordancia con el mapa de las superficies proporcionado por la
ACP como por el MIVIOT, las supedicies que se encuentran fuera de los límites de la Cuenca
Hidrográfica del Canal de Panamá, y que señalan el área a desarrollar del proyecto Colinas de
Bonanza; se ubica al sur y fuera del límite de la Cuenca Hidrográfica del Canal; razón que originó
la aprobación de la propuesta de usos de suelo, zonificación y plan vial contenido en el esquema
de Ordenamiento Territorial denominado Colinas de Bonanza; mediante la Resolución No.437-
2019 de 21 de junio de 2019.

Gobierno de la

República de Panamá

Ave. EI Paical
Edificio Edison Plaza, 4" piso

Central (507) 579-9400



Lo indicado en el artículo segundo, acápite dos de la Resolución No.437-2019 de 21 de junio de
2019, es con el propósito de recalcar al promotor, que solo podrá desarrollar el proyecto en las
fincas 30166714,30166716,30166717 y 30239835, todas con código de ubicación 8003,
únicamente en las superficie ubicadas fuera del límite de la Cuenca Hidrográfica del Canal.

La Autoridad del Canal de Panamá, en notas reiterativas sobre consultas del proyecto Colinas
de Bonanza, señala: Para mayor información puede comunicarse con Ángel Ureña V., Gerente
de la Sección de Evaluación Ambiental, al teléfono 276-2830 o al correo electrónico

M

Atentamente,

neptlurcenx PANAMA

- OOBIERI{Ó lüCI0tiAL -

IJINISTERIO DE VIVIENDA
Y OíTOENAMIE¡I'1'O TERRITORIAL

DIRECCON MCIOMT DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Di recfora de Ordenamiento Territorial.

DdeG/dll
Control 558-19

D
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6. PLANO DE UBICACIÓN DEL PROYECTO DENTRO DE LA 

CUENCA DEL CANAL DE PANAMÁ  
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7. ANÁLISIS DE CALIDAD DE RUIDO Y AIRE Y CERTIFICADO DE 

CALIBRACIÓN  
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8.  RESOLUCIÓN DE EOT  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















Primera Información Aclaratoria para el EsIA Categoría II “Bonanza 94”  
 

 

100 
 

 

 

 

 

 

 

 

9. ENCUESTAS ACTORES CLAVES Y PLAN DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Este plan está basado en la consulta a las comunidades, actores claves, y demás, 

para establecer los parámetros socioeconómicos del área, informar sobre el 

desarrollo del proyecto y establecer las medidas efectivas para evitar causar 

molestias a las comunidades durante la etapa de construcción del proyecto.  

 

Objetivos  

Los objetivos generales del Plan de Participación Ciudadana son los siguientes: 

 Notificar a las comunidades más cercanas del proyecto, de la programación 

de actividades, la naturaleza del proyecto y los beneficios que se esperan 

del desarrollo. 

 Incentivar la participación de la población en el desarrollo del proyecto, 

desde sus etapas más tempranas, como es la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental y en la toma de decisiones ambientales. 

 Tomar en consideración todos los requerimientos indicados en el Decreto 

Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del I de julio de 1998, General de 

Ambiente de la República de Panamá. 

 

Base legal 

Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009. 

Título IV: De la Participación Ciudadana en los Estudios de Impacto 

Ambiental. 

CAPITULO II  
 

Artículo 30. Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, el 

Promotor del proyecto deberá elaborar y ejecutar un plan de participación 

ciudadana en concordancia con los siguientes contenidos:  



Primera Información Aclaratoria para el EsIA Categoría II “Bonanza 94”  
 

 

102 
 

a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra 

o actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, 

consejos consultivos ambientales, otros).  

b. Técnicas de participación empleadas a los actores claves (encuestas, 

entrevistas, talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados 

obtenidos y su análisis.  

c. Técnicas de difusión de información empleados.  

d. Solicitud de información y respuesta a la comunidad.  

e. Aportes de los actores claves.  

f. Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados o 

potenciados por el proyecto. 

 

Metodología 

La misma se sustenta en la recopilación de información cuantitativa y cualitativa, 

de las comunidades más cercanas al proyecto, a través de trabajo de campo, 

utilizando la entrevista directa, individual e informal, encuestas y la observación 

directa; se corroboró información a partir del Censo de Población y Vivienda de 

Dirección de Estadística y Censo, año 2010. 

Para los fines de la participación ciudadana se consideró tomar como universo las 

viviendas establecidas en las comunidades cercanas elegidas en forma aleatoria.     

Cuando se realizan las primeras visitas de trabajo al área, se contempló propiciar 

el proceso de sensibilización e información sobre el proyecto, a fin de motivar a 

los miembros de la comunidad a expresar sus dudas, sugerencias y propuestas, 

definiéndose un canal de comunicación entre los promotores, equipo consultor y 

miembros de la comunidad. 

 

El presente EsIA, retoma las opiniones, comentarios, sugerencias e inquietudes 

de los moradores del lugar, aspectos que permitieron, generar las bases para el 

proceso de toma de decisiones ambientales y hacer efectiva la participación 

ciudadana. 
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Para la realización del Plan de Participación Ciudadana se elaboró un programa 

de actividades, donde se establecen los mecanismos para lograr los objetivos 

propuestos y se incluyen los recursos humanos y materiales necesarios, tiempo 

requerido y los resultados esperados.  

 

Para conocer la percepción local sobre el proyecto obra o actividad en la 

comunidad donde se desarrollará el proyecto se procedió a identificar a los actores 

claves dentro del área de influencia del proyecto, considerando a la comunidad y 

autoridades, e instituciones educativas, a los cuales se les realizaron entrevistas 

individuales donde se le da una descripción detallada del EsIA. Se aplicó la 

encuesta a 26 personas dentro del área de influencia del proyecto en el área 

colindante con el proyecto. Las encuestas fueron aplicadas el día 5 de abril y 11 

de diciembre de 2019 

 

Técnica Aplicada: 

 

La técnica aplicada fue: “LA ENCUESTA” de manera individual, o sea cara a cara, 

con el cuestionario que incluyó preguntas cerradas y abiertas, a fin de recoger las 

manifestaciones de los actores claves dentro del área de influencia del proyecto,  

que  residen y que  mantienen  relación  con  las  actividades socioeconómicas y 

culturales dentro del área de influencia directa. 

 

En el radio elegido para la muestra, definida como área de influencia, se identificó 

un total de veintidós personas y posteriormente se aplicó a 4 personas más. 

 

La elección de las personas que representan la muestra (población). 

 

La elección de las personas se dio en función de los aspectos tales como: las que 

tienen mayoría de edad, los que viven en viviendas propias o alquiladas, los que 

desarrollan actividades varias en el área de influencia directa e indirecta y 
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autoridades. El número de viviendas (o personas) más cercanas dentro del radio 

de 100 mts, del punto eje (centro) del proyecto. 

 

Identificación de actores claves: 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 

el plan de participación ciudadana durante la elaboración del EsIA considero 

Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad (comunidades, autoridades, juntas comunales, instituciones educativas).  

 

Tipo de muestra. 

 

El modelo de la muestra elegida, fue el No Probabilístico, específicamente el 

denominado “a juicio del investigador/consultor”. 

 

 

Resultado de la aplicación de las encuestas 

 

Se realizó una encuesta de opinión con el propósito de conocer el nivel de 

conocimiento y percepción de las comunidades hacia el proyecto. La misma se 

realizó en el corregimiento de influencia del proyecto (Nuevo Emperador). 

A los encuestados se les informo sobre el proyecto que se desarrollará en el área 

de estudio, explicando que como parte de este proyecto se están realizando una 

serie de preguntas en algunos hogares y comercios del área sobre la opinión del 

desarrollo de este tipo de proyectos, las cuales servirán para elaborar el presente 

Estudio de Impacto Ambiental. Igualmente, se les mostro un plano preliminar con 

algunos detalles generales de la obra, con la intención que las personas tuviesen 

una idea sobre el trazado del proyecto. 
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Preguntas general  

Se encuestaron 26 personas de los cuales 18 (69%) personas son del sexo 

masculino y 8 (31%) del sexo femenino 

 

Genero Datos Porcentajes  

Masculino 18 69% 

Femenino 8 31% 

 

 

 

 

 

 

Educación  

En lo que corresponde a esta muestra podemos inferir que los encuestados 

corresponden a personas de educación media en donde la mayoría aseguran 

haber cursado la escuela secundaria y universitaria. 

 

Sexo

Masculino Femenino
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Nivel Datos Porcentaje 

Primaria 4 16% 

Secundaria 11 42% 

Universitario 11 42% 

 

 

 

 

Edad de los encuestados  

Edad Cantidad Porcentajes 

18-26 2 8% 

27-36 1 3% 

37-46 21 81% 

47-56 0 0 

Mayor 57 0 0 

No opino  2 8% 

 

 

EDUCACION

Primaria Secundaria Universitaria
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Preguntas  

 

1. A las personas encuestadas se les preguntó si tienen conocimiento del 

desarrollo del proyecto. De lo que se registró lo siguiente, el 100% de los 

encuestados ha reportado que SI conocen el proyecto. Esto puede deberse 

a que muchos de los encuestados probablemente han trabajado en el 

proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Ante la pregunta si consideran que la construcción del futuro proyecto 

afectar la tranquilidad de la zona  

EDAD

18-26 27-36 37-46 no opino

Conoce el Proyecto SI NO 

 100% 0 

 26 0 
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3. Al preguntar a los entrevistados si consideran que el desarrollo del proyecto 

afectará la flora, suelo, agua o fauna del área. Se ha obtenido que un 92% 

considerar que no se verá afectado y un 4% considera que no se verá 

afectado. 

Evaluación Datos Porcentaje 

Si 1 4% 

No 24 92% 

No sabe 1 4% 

AFECTACION A LA 
TRANQUILIDAD DEL AREA

Si No No Sabe No Opino

Tranquilidad de la 

zona  

SI NO 

 4% 96% 

 1 25 
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4. Al preguntar a los entrevistados si considera que la actividad es peligrosa. 

Se ha obtenido como resultado que el 85% considera que la actividad 

propuesta no es peligrosa. En tanto que el 15% considera que la actividad 

se puede considerar peligrosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAÑOS AL AMBIENTE

Si No No Sabe No Opino

Evaluación Datos Porcentaje 

Si 4 15% 

No 22 85% 

No respondido 0 0% 
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5. Al preguntar si el proyecto ocasionará daño irreparable al ambiente, se 

obtuvo que el 85% ha señalado que NO y el 15% señala que SI puede 

provocar daños. 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD PELIGROSA

Si No No Sabe No Opino

Evaluación Datos Porcentaje 

Si 4 15% 

No 22 85% 

No respondido 0 0% 
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6. Al consultar si el desarrollo del proyecto beneficiará a la comunidad, se 

obtuvo que el 80% beneficiará y el 20% no producirá beneficios a la 

comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAÑOS AL AMBIENTE 

Si No No Sabe No Opino

Evaluación Datos Porcentaje 

Si 4 15% 

No 22 85% 

No respondido 0 0% 
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7. Al considerar si el proyecto afectara a usted de alguna forma, los 

encuestados arrojaron la siguiente información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BENEFICIOS A LA COMUNIDAD

Si No No Sabe No Opino

Evaluación Datos Porcentaje 

Si 6 23% 

No 20 77% 

No respondido 0 0% 
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8. Al preguntar si se oponen al desarrollo del proyecto el 77 % ha señalado 

que NO. 

 

 

 

 

 

 

 

BENEFICIO A LA COMUNIDAD

Si No No Sabe No Opino

Evaluación Datos Porcentaje 

Si 6 23% 

No 20 77% 

No respondido 0 0% 
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OPOSICION AL PROYECTO

Si No No Sabe No Opino
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ár'a de mÍ[uer¡üia direlta s indirecta"

Área de oQ, Fecha: //- 'Z ' /7

flora. suelo. agtta o la f'auna del área.

E§CüLARTBAI): :iátTffi 
[ b¡ secundaria [-l c) Universitaria W d) Tecnican

CUE§TIÜNARTO:
1" Conoce usted sobre el desarrollo del futuro proyecto BONANZA 94, próximamente a

desarr*llarse en Nuevc Empemdor, c*rregimientc y distritc de .{rra!iár¡ pr*vincia de

Panarná Oeste-

SiY No f} No Sabe n No OPina I

2. Considera usted que el futuro pfoyecto afectará la tranquilidad de la zona.

Sí n * U=" ' -Ño 
suU* ¡ No oPina X

3
No Opina

4. Considera usted que el desarrollo del futuro prol'ectt't es una actividad

Síil N" E|/ No Sabe I Nc *puia

5. Co¡siclera ustecl que el desarrollo del futuro provectrr ocasioltará claño irreparable al

ambiente.
Sí fl No E- No Sabe fl

Considera usted que el futuro proyecto afectatila
xñ- -Ñi,n 'NcsaueFr-

6. Considera usted que el desarrollo del futuroarroyecto
sí{k Ns Ü No sabe il

Considera usted que el desarrollo del futuro proyecto
§í il ¡'Io P N* §abe t

No Opína

beneficiará a la comunidad.
N* Opina t

lo afectará a usted de alguna forma.
Í\üo ü¡]rftü L_l

No Opina n
tb/

7

8. Se oponen usted al desarrollo del futuro proyecto.
síLl xc p-- Na sabe I

Nonrbre del Entrevistaclo:

b=. oVogy'o §{en*¡esn--



?K$üttlT{§§¡§oH*}IAA }& §á"
ffirIJI}IÜ Ü§ üilrACr§ s§tsffi}{rffry cáT. II

§§§t§ffit**
CONSI}LTA CIUDADANA

Corregimiento de Nuevo Emperador ¡" Distrito cte Arrai"ián- provincia de Panama C)este

sexo: M[ rl-l Edad: 13-26 [ 27
./

36ú/3746 LJ 47-s6 tl lrli¿-, t¡l r-i,;- -i I ll

i: .;: i;¡ ¡lld¡ -ir i-;,, fl §*riestado{a}, }a Presell§e ccnsElta ¡;is¡daq{ailü, i, J;i;,- .1, - !,. l :1,,,1:,.1¡; .i: i l ;i;' i' ::. :"¡il':ll r:': "l r :l''

opinión, como infamración general a considerar, sobre sl desarrcllo de1 futuro pra¡rs¿1t BONANZA 94, er su

l :',:.r .-1.' l¡tl]l;;tl,-:..1 ,ll i,.L.;l: ; li:':il1'r"-l;.:.

Área de encuesta: Fecha:

ESCOLAIIIDAS: a) Frimaria il b) Secundarial-l e) Universitaria

e) otrafl
d) Técnical

CUE§TIONAItTÜ:
l. Conoce usted sobre el desarrollo del futuro proyecto BONANZA 94, próximamente a

desarrellarse en Nuevo Ernperador. corregimientc y dis:rit* de Arraijáa provincia de

Panarná Üeste.
i{t N" I No sabe I No oPina n

Considefa usted que el futuro proyecto afectará la tranquilidad delazona-

;iW- 
*--Ñ;- 

Ñc sabe tl No oPina n
1

3.

8. Se oponen usted al
Sín No

del futuro pro-vecto
N* Sabe f

o la fauna clel área.

beneficiará a Ia comunidad.
N* Opiea tl

1o afectará a usted de alguna forma.
No Opirm t

Noopina n

Considera usted que el futuro proyecto afectatá la flora, suelo, agua

§í t - ].Io il No Sabe il Nc üBina

4. Considera usted que el desarrollo del futuro proyecto es una actividad peligrosa.

sí 
= 

xo V No sabe 
= 

Ne opina il

5. Considera usted que el desarrollo del futuro proyecto ocasionará daño irreparable al

arnbiente" _.,
Si Ü tl" W No Sabe I n*o Üpima il

Considgra usted que el desarrollo del futuro proyecto
x{ Ño I No sabe tl

6.

7. Considera usted que el desarrollo del futuro proyecto
Sí f-l N* E- N* §ab¡e il1t

desarrolloY
y','zarta /,1/n [{ * Fr^t+&^-

_,Éf<, Nu¡gto rE<r/u_ r,_

Nombre del Entrevistado:



FK{}M#§#&;§#Neb.Iu^e §*n s "-&.

ffisTq,§x}§* ?}ffi IhffiAtrY* &í\§ffi§H§{YÁ"L, #&§" x§

*#§.{AF[NÁ S4

C$F{§UE,SA C{{TMASANA
de Nuevo Emperador -v Distrito cle Arraiián. provincia de Panama oeste

§exc: Edad: 18-26 fl 2736Ú 3746 J 47-56 [ tvt Yor de 57 [

L ::. i r ; r:ruil :il i,'i,r E*cuestado{e}, la presemÉe **xrsu}ta ciudad*:ra, tiene cslffi* fiÉalida,3 pr,illt:ipatr, rccabar"s¿¡ vaJiesa

opinión, como inf,ormación general a conriderar, sobre el desarrollo del futuro proyecto BONANZA 94' en su

ár*a de i¡"¡fluenú:ia dke*ta s iadirrcta"

Área de encuesta: {tÉlfr Fecha: -lZ-/

CUE§TIÜNARIÜ:
1. Conoce usted sobre el desarrollo del ñrturo proyecto BONANZA 94, próximamente a

desarr*llarss ea Nuer.o Emperad*r. corregirniemta y disáitc de Arraiján, pr*vincia de

Panamá
Sí Nof Nu Sahe I No OPirra I

ESCOLARIIIAÜ: :i5ilrffi

3. Considera
§í [*-]

7. Considera usted el
Sí[ ?¡io

Conside¡a usted que el desarrollo del futuro proyecto
síV Ño il No sabe il

b) Secundari uVüUniversitaria [-l d) Tecnican

beneficiará a la comunidad.
N* üpína il

2. Considera usted que el fut¡no proyecto afectará1a tranquilid ad de la znna'

sí fl ;'t;{ ' 
Ño sabe n No oPina I

usted que el fr¡Luro proyecto afectará la flora, suelo. agua o la fauna del área.

N" W No Sabe il No opina Ll

4. Considera usted que el desarrollo del futuro proyecto es una actividad peligrosa.

sí [f N* V" N* sabe f] No opiaa il

5. Considera usted que el desarrollo del futuro proyecto ocasionará daño irreparable al

amt¡lente. /
si ü P+" E/ No sabe Ü ?'{* üpina n

6.

del futuro pro.v'.ecto lo afectará a nsted de alguna tbnna.
No Sabe fl No opina n

L Se oponen ustsd al desa;rollo del futuro proyecto.
Síil N" K NoSabe 

= 
No*pina il

Nombre del Entrevist¿do
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10. INVENTARIOS FORESTAL 
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Inventario Forestal  

 

Objetivo  

1. Caracterizar ecológicamente el área de influencia directa del proyecto, para 

efectos de la aplicación de la resolución Nº AG-0235-2003.  

2. Inventariar el componente arbóreo presente dentro del área de influencia 

directa del proyecto. 

 Metodología: 

1. Se procede a recorrer en su totalidad el área del proyecto, para identificar 

el tipo de inventario (muestreo o pie a pie).  

2.  Una vez identificado el tipo de inventario se procede a establecer las 

parcelas (si aplica), levantado información dasométrica básica (dap, ht , hc) 

de todos los individuos que presenten dap igual o mayor a los 20 cm., para 

lo cual se utiliza un formulario de campo, el cual permite asignar a cada 

individuo el nombre vulgar y científico. 

3.  A nivel de oficina se procede a ingresar los datos en una hoja electrónica 

(Excel), para procesar la misma y obtener áreas basales, y volúmenes tanto 

totales como comerciales, a través de la siguiente formula:  

 

En los cálculos de metros cúbicos de volumen encontrado, el mismo se 

toma el DAP, la altura comercial y el factor de forma de cada árbol, para la 

cubicación de los árboles, se aplica la siguiente fórmula:  

 

Volúmen =  

V = 0.7854x (d2) x h x c.f. = m3 

d = diámetro altura del pecho en centímetro 

h = altura comercial en metros 

Cf. = coeficiente de forma .65 (según ANAM - FAO)  

 

4. Elaboración del informe  

 

Equipo  

En campo: Tabla, lápiz, cinta diamétrica, cinta topográfica, formato de campo 

(apuntes), cámaras fotográficas,  machete, GPS, chaleco, casco, botas de campo, 

lentes, vehículo.  
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En oficina: Computadora, Programa computacionales (Word, Excel), calculadora, 

impresora, papel, tintas. 

 

Personal: el encargado, un asistentes y un ayudante  

 

Resultados: Mediante la aplicación de las fórmulas indicadas en la metodología, 

en el caso de la clase diamétrica, los resultados obtenidos para las especies 

encontradas, los volúmenes obtenidos y la altura de cada uno se muestran en el 

inventario forestal establecido. 

 

 

Diversidad de especies en todo el proyecto 

Nombre común Nombre Científico Familias Habito 

Amarillo Terminalia amazonica Combretaceae Árbol 

Cortezo Apeiba Tibourbu Tiliaceae Árbol 

Estrangulador Ficus aurea Moraceae Árbol 

Guabito Inga laurina Mimosaceae Árbol 

G. colorado Luehea semanii Tiliaceae Árbol 

Guarumo Cecropia peltata Cecropiaceae Árbol 

Chichica Heliconia sp. Heliconiaceae Arbusto 

Cedro Amargo Cedrella odorata Meliaceae Arbusto 

Hinojo Piper reticulatum Piperaceae Arbusto 

Paja canalera Saccharum 

spontaneum 

 

Poaceae 

 

Gramínea 

Candelo Pittoniotis trichantha Rubiaceae Arbusto 

Malagueto macho Xylopia aromatica Annonaceae Árbol 

Malagueto hembra Xylopia frutescens Annonaceae Árbol 

Laurel Cordia alliodora Boraginaceae Árbol 

Olivo Sapium glandulosum Euphorbiacea

e 

Árbol 

Aceitunos Simarouba amara Simaroubacea

e 

Árbol 

Mangle de 

montaña 

Myrsine coriacea Primulaceae Árbol 

Acacia Acacia mangium Fabaceae Árbol 
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Teca Tectona grandis Verbenaceae Árbol 

 

Tachuelo 

Zanthoxylum 

panamense 

 

Rutaceae 

 

Árbol 

 

Corotú 

Enterolobium 

cyclocarpum 

 

Legumi 

 

Árbol 

Capulin Mutingia calabura Malvaceae Árbol- arbusto 

Balso Ochroma pyramidale Malvaceae Árbol 

Guácimo  Guazuma ulmifolia  Malvacea 

 

 

Especies, diámetro, alturas y volúmenes para la parcela 1 

Numero de 

Especie 

Nombre 

común 

Nombre 

científico 

DAP Alturas 

comercial 

(mts) 

Altura total 

(mts) 

Vol.\m³ 

1 Nance Byrsonima 

crassifolia 

0.38 4.50 10 0.3317 

2 Nance Byrsonima 

crassifolia 

0.20 2 6 0.0377 

3 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.38 1.50 8 0.1106 

4 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.35 4 9 0.2501 

5 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.20 3 6 0.0612 

6 Cortezo Apeiba 

tibourbou 

0.20 1.50 4 0.0306 
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Especies, diámetro, alturas y volúmenes para la parcela 2 

Numero de 

Especie 

Nombre 

común 

Nombre 

científico 

DAP  Alturas 

comercial 

(mts) 

Altura total 

(mts) 

Vol.\m³ 

1 Amarillo Terminalia 

amazonica 

0.35 5 11 0.313 

2 Nance Byrsonima 

crassifolia 

0.28 4.50 15 0.1801 

3 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.20 3.50 9 0.0715 

4 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.23 1.50 11 0.0405 

5 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.30 4 9 0.1838 

6 Cortezo Apeiba 

tibourbou 

0.26 3 8 0.1035 

7 Papelillo Miconia 

argentea 

0.38 5 10 0.3686 

8 Almacigo Bursera 

simarouba 

0.40 3 7 0.2450 

9 Amarillo Terminalia 

amazonica 

0.26 6 11 0.2070 

10 Tachuelo Zanthoxylum 

panamense 

0.36 2 6 0.1323 

11 Malagueto 

hembra 

Xylopia 

Frutescens 

0.27 5 8 0.1860 

12 Guácimo  Guazuma 

ulmifolia 

0.21 3.50 7 0.0788 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Primera Información Aclaratoria para el EsIA Categoría II “Bonanza 94”  
 

 

125 
 

Especies, diámetro, alturas y volúmenes para la parcela 3 

Numero de 

Especie 

Nombre 

común 

Nombre 

científico 

DAP Alturas 

comercial 

(mts) 

Altura total 

(mts) 

Vol.\m³ 

1 Amarillo Terminalia 

amazonica 

0.34 5 9 

0.2951 
2 Nance Byrsonima 

crassifolia 

0.27 6 8 

0.2233 
3 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.21 3 6 

0.0675 
4 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.30 4.50 8 

0.2068 
5 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.29 4 7 

0.1717 
6 Cortezo Apeiba 

tibourbou 

0.30 6 11 

0.2757 
7 Cortezo Apeiba 

tibourbou 

0.34 6 10 

0.3541 
8 Cortezo Apeiba 

tibourbou 

0.37 5 9 

0.3494 
9 Papelillo Miconia 

argentea 

0.36 3 7 

0.1985 
10 Papelillo Miconia 

argentea 

0.27 4 10 

0.1489 
11 Papelillo Miconia argentea 0.20 2 6 0.0408 
12 Papelillo Miconia 

argentea 

0.30 7 14 

0.3216 
13 Malagueto 

hembra 

Xylopia 

Frutescens 

0.27 2 6 

0.0744 

 

 

 

 

 

 

 

 



Primera Información Aclaratoria para el EsIA Categoría II “Bonanza 94”  
 

 

126 
 

Especies, diámetro, alturas y volúmenes para la parcela 4 

Numero de 

Especie 

Nombre 

común 

Nombre 

científico 

DAP Alturas 

comercial 

(mts) 

Altura total 

(mts) 

Vol.\m³ 

1 Amarillo Terminalia 

amazonica 

0.30 5 9 

0.2297 
2 Nance Byrsonima 

crassifolia 

0.26 3 6 

0.1035 
3 Nance Byrsonima 

crassifolia 

0.33 5 7 

0.2780 
4 Nance Byrsonima 

crassifolia 

0.21 4 8 

0.0901 
5 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.22 2 6 

0.0494 
6 Guácimo  Guazum

a 

ulmifolia 

0.30 5.60 11 

0.2573 
7 Guácimo  Guazum

a 

ulmifolia 

0.28 3 6 

0.1201 
8 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.26 3 7 

0.1035 
9 Malagueto 

macho 

Xylopia 

aromatica 

0.39 5 8 

0.3882 
10 Cortezo Apeiba 

tibourbou 

0.40 7 9 

0.5718 
11 Cortezo Apeiba 

tibourbou 

0.41 6 11 

0.5149 
12 Cortezo Apeiba 

tibourbou 

0.36 4 7 

0.2646 
13 Papelillo Miconia 

argentea 

0.25 3 6 

0.0957 
14 Papelillo Miconia 

argentea 

0.20 3 6 

0.0613 
15 Papelillo Miconia argentea 0.27 4 8 0.1489 
16 Papelillo Miconia 

argentea 

0.24 4 9 

0.1176 
17 Almacigo Bursera 

simarouba 

0.33 6 10 

0.3336 
18 Tachuelo Zanthoxylum 

panamense 

0.39 6 9 

0.4659 
19 Malagueto 

hembra 

Xylopia 

Frutescens 

0.25 4 6 

0.1276 
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